
  

 
 

NÚMERO: 23 / 2023 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

 
 

Exp.: ECON/000271/2020 (PR001) 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) 
de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de 
diciembre de 2005), 

RESUELVO 

De conformidad con la previsión expresa contenida en el Artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), en la Cláusula 1 Apartado 13 y en la Cláusula 21 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas, se aprueba la prórroga del contrato de servicios denominado “MANTENIMIENTO DE 

LICENCIAS ERDAS APOLLO ESSENTIALS IMAGE WEB SERVER”, expediente número: ECON/000271/2020, 

suscrito con la empresa SISTEMAS DE INFORMACIÓN TERRITORIAL Y POSICIONAMIENTO, N.I.F 
B61711776, y cuyo preaviso se llevó a cabo en fecha 13 de enero de 2023, en las condiciones que se indican a 
continuación: 

• Justificación de la necesidad de prórroga: Este contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de 
mantenimiento, soporte y actualización de las licencias de software ERDAS APOLO ESSENTIALES IMAGE 
WEB SERVER. 

El próximo día 1 de abril de 2023 finaliza el contrato referido por lo que, ante la permanencia de la 
necesidad de dar cobertura al objeto de aquél, y con el fin de garantizar la continuidad en la prestación de 
los servicios, se estima necesaria la tramitación de la prórroga del contrato. 

• Plazo de ejecución de la prórroga: El plazo de ejecución de la prórroga del contrato es de DOCE MESES, 

comprendidos entre el día 1 de abril de 2023 y el 31 de marzo de 2024. 

• Importe de la prórroga: El importe de la prorroga asciende a CATORCE MIL SETECIENTOS UN EUROS 

CON CINCUENTA CENTIMOS (14.701,50 €), IVA incluido, según el siguiente desglose: 
 

 2023 2024 Total 

Base Imponible 8.100,00 € 4.050,00 € 12.150,00 € 

IVA 21% 1.701,00 € 850,50 € 2.551,50 € 

Importe Total, IVA Incluido 9.801,00 € 4.900,50 € 14.701,50 € 

 
• Forma de pago: El pago se efectuará en las condiciones fijadas en la cláusula Cláusula 1 Apartado 18 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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